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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

Diputado Juan Ramón Ferreyra Diputado Miguel Gaviña Naón 

TEMA: Modificación de los artículos 1080 y 1480 de la Ley 3723, Estatuto del Docente, sobre convocatoria a concursos de ascenso de jerarquía niveles Medio y Superior. 

FUNDAM ENTOS: 

El estado provincial, por distintas razones ajenas -por supuesto- a la voluntad de los docentes, durante más de diez años no convocó a concursos de Ascenso de jerarquía en los establecimientos de Nivel Medio Poli modal y Superior dependientes del Ministerio de Educación y Cultura. 

Esta omisión e incumplimiento en la regularidad y periodicidad de los llamados a concursos de ascenso de jerarquía establecidos en la Ley 3723 -Estatuto del Docente-- han ocasionando lesiones a las legítimas aspiraciones de los docentes, e inconvenientes insalvables a quienes resultan directamente afectados, causándoles no sólo un daño material sino también un agravio moral. 

En la Resolución 224/02, aprobada y comunicada el 10104/02 por la H. Cámara de Diputados, se exhortó al Poder Ejecutivo para que disponga el llamado a Concursos de Ascenso, Ingreso y Acrecentamiento en los establecimientos de Nivel Medio y Superior dependientes del Ministerio de Educación y Cultura, en el marco de lo establecido en el Estatuto del Docente-Ley 3723 y su Decreto Reglamentario 457/83. 

A partir de la implementación en la provincia de la Ley Federal de Educación 24195, del año 1993, y de la Ley de Educación Superior 24521, de 1995, se crearon numerosos cursos del Tercer Ciclo de la Educación General Básica y del Nivel Poli modal y se inició una profunda transformación en los Institutos Superiores de Formación Docente, manteniéndose la situación del personal interino en los distintos grados de los escalafones docentes. 

Resulta imprescindible restaurar la observancia de las normas vigentes, con el propósito de jerarquizar la carrera docente, preservando el derecho a la estabilidad laboral en el cargo y ordenando el sistema educativo provincial, circunstancias que redundarán en beneficio de la labor pedagógica y del servicio que prestan las instituciones educativas dependientes del Ministerio de Educación y Cultura. 

Por ello, a fin de concretar con carácter perentorio 10 estipulado en el Estatuto del Docente y de normalizar la situación de numerosos directivos y docentes que durante más de diez años no han tenido la oportunidad de acceder a la titularidad, en razón del prolongado incumplimiento por parte del estado provincial, se hace necesario modificar parcialmente los artículos 1080 y 1480 de la Ley 3723, posibilitando la realización de los concursos de ascenso jerarquía y el pleno uso de los derechos previstos en la legislación vigente, lo que constituye uno de los reclamos más insistentes de un amplio sector de la educación provincial. 

Como puede verse  a continuación en el texto del articulado propuesto, para los ascensos en el Nivel Medio/Poli modal se suprime la "aprobación del examen psicofísico" por tratarse de un mecanismo engorroso e inviable que requiere la participación de Psiquiatras Psicólogos y otros profesionales de la salud. 

Para los ascensos en el Nivel Superior además se agrega la "oposición", en razón de que se ingresa en cargos y cátedras por concurso de títulos, antecedentes y oposición; además en el Decreto reglamentario también se establece la oposición para el ascenso, lo que resultaría incoherente con el texto propuesto. 

POR LO EXPUESTO: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONA CON FUERZA DE

L   E     Y

ARTÍCULO 1. - Modificase el artículo 108° de la Ley 3723, Estatuto del Docente, primer párrafo, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Los ascensos a los cargos jerárquicos establecidos en el artículo 107 se harán, previa presentación del certificado de aptitud física y aprobación de los Cursos de Capacitación, por concurso de títulos y antecedentes, con intervención de la Junta de Clasificación". 

ARTICULO 2.  - Modificase el artículo 1480 de la Ley 3723, primer párrafo, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Los ascensos a los cargos jerárquicos establecidos en el artículo anterior se harán previa presentación del certificado de aptitud psicofísica, por concurso de títulos, antecedentes y oposición, en la forma que determine la reglamentación del presente artículo". 

ARTÍCULO 3. - El Poder Ejecutivo de la Provincia efectuará las modificaciones correspondientes al Decreto 457/83 reglamentario de la Ley 3723, en un lapso no mayor a los 60 días corridos a partir de la aprobación de la presente Ley. 

ARTICULO 4. - - Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia
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